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CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 11 de junio de 2004, de la Dirección
Gerencia, por la que se modifica la relación
de puestos de trabajo de personal
estatutario del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 11 de junio de
2004, de la Dirección Gerencia, por la que se modifica la relación
de puestos de trabajo de personal estatutario del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud (D.O.E. nº 77, de 6 de
julio) se procede a la oportuna rectificación:

– En la columna de los Anexos I, II y III:

Donde dice; Requisitos de categoría.

Debe decir: Requisitos de categoría y especialidad.

– Anexo I, columna de Observaciones:

Se añade la clave APF en los puestos n. Control S00014, S00017,
S00022 y S00023.

– Anexo II, columna N. Control:

Donde dice: S000011, S000012 y S000013.

Debe decir: S00011, S00012 y S00013.

– Anexo II, columna de Observaciones:

Se añade la clave APF en los puestos N. Control S00001, S00002,
S00003 y S00011.

– Anexo III, columna de Observaciones:

Se añade la clave APF en los puestos N. Control S00014, S00001,
S00002, S00003, S00017, S00011, S00022 y S00023.

– Relacion de claves:

Se añade:

APF. Indica que el puesto puede ser desempeñado por personal
funcionario, en cuyo caso el requisito de categoría y especialidad
se considerará equivalente al requisito de titulación que corres-
ponda a la especialidad del puesto.

Mérida, 8 de julio de 2004.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




